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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

REAL DECRETO J016jIY9J, de JI dejunio. sobre tra5pa~

sos a la Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia de
las medios personales, presupueslar¡os y patrimoniales
adscritos al ejcrcicio de las facultades delegadas por fa Lt'Y
Orgánica 511987. de 30 de julio, en relación con los
transportes por carrelera y cable.

La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), delega en las Comunidades Autónomas facultades del Estado en
materia de transportes por carretera y cable, disponiendo en su artícu
lo 18.2 la supresión de los órganos de gestIón específica del transporte
terrestre que pudieran existir dentro_de la Administradon Periférica del
Estado: excepto, en su caso, en las- provincias fronterizas con estados
Extranjeros en la medida necesaria para realizar las funciones adminis
trativas precisas en relación con el transporte internacional.

En consecuencia. a tenor de lo establecido en el artículo 18.1 de la
aludida Ley Orgánica 5/19~7, deberán se~ traspasados a las ~oml;1nida.
des Autónomas correspondIentes los mediOS personales, patnmomales y
presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por los procedimien
tos establecidos en los Estatutos de Autonomia.

Por todo ello, la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, adoptó en su reunión plenaria del día 11 de abril de 1989 ~l
oportuno Acuerdo que, con sus relacíones anexas debidamente actualI
zadas, se aprueba mediante el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de1 Ministro para las Administraciones
PUblicas y previa deliberadán del Consejo de Ministros en su reunión
del día 21 de junio de 1991.

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo, de fecha 11 de abril de 1989,
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
de traspaso de medios personales, presupuestarios y patrimoniales
adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica
5/1987, de 30 de julio («Boletin Oficial del Estado» del JI}, en relación
con los transportes por carretera y cable.

Art. 2.0 En consecuencia quedan traspasados a la Región de Murcia
los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los ténninos y condiciones que allí se
especifican y en cuyas relaciones se consignan. debidamente identifica
dos los medios que se traspasan.

Art. 3.° Los traspasos a los que se refiere el presente Real Decreto,
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta, quedando convalídados los actos administrativos que
produzca el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto. necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el regimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo que se transcnbe como anexo al
presente Real Decreto.

Art.4.0 Los créditos presu;>uestario,> que se determinen de confor4

midad con la relación numero 2: serán dados de baja en los correspon
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de
Economfa y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una .ez que se remitan al
Departamento citado, por pane de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Transpones. lo'S. certificados de retcnción
de crédito. en cumplimi~ntode lo dispuesto en la ... igente Ley 37;'1988,
de 28 de diciembre «<Boletin Oficial del Estado» dl'l 29), de Presupul'S~
tos Generales del Estado para 1989.

DlSPOSICIOt' Flt'-\L

El presente Real Decreto entrarj en v!gor d día sigUIente al d(~ su
publicación en el «Boletín Oficial del Es1:::dtm.

Dado en Madrid a ¿ 1 de junio de 199 J.

JUAN CARLOS R.

El !vlinistffi para bs Admllli5lraci.)ncs PUbh<:;1.~_

JUA.N MANUEL EGUIAGAR.-\y UCELAy

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodriguez y don Julio Vizue.te. Gal1~go, Secretarios
de la Comisión Mixta de Transferencias AdnllnlstraclOn del Estado
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CERTIFICAN;

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de
r..lurcia celchrada el día I 1 de abril de 1989. ven lo referente al traspaso
de los ~edíos adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgjnica 5/1987. de 30 de julio, de transp~rtes por caIT.etera y. cable, se
acordó por ambas partes apoderar al PreSIdente y a~ Vlcepreslden~e de
la Comisión para que. una vez definidJs las relaCIones de. medIOS a
traspasar y su valorJ.ción detinitiva, prestaran su conformIdad a las
mismas.

Que por ambas Administraciones se ha manifestado la conformidad
a las relaciones de medios a traspasar. mimeros l.l y L2, asf como a la
actualización del coste efectivo del traspaso, todo ello en los termmos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se ampara el trapaso

La Constitución Española en su articulo 150.2 establece que d
EstJdo podrá transferir o delegar en las Comuniddes Autónomas
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a mat~rias de
titularidad estatal que por su propia naturaleza seJn susceptlbles de
transferencia o delegación. La Ley preverá en cada caso la correspon
diente transferencia de medios financieros.

Por su parte, el Estatutos de Autonomía para. la Región ~e Murcia
atribuye a esta en su'artículo lJ, las competencias que mediante Ley
Orgánica le sean .delegadas por el Est.ad~. _ .

La Ley Orgámca 5/1987, de 30 de Juho «((Boletln OfiCIal del Esta~o»
del 31), regula la delegación de facultades del Estado en las ComuOlda
des Autónomas, en relación con los transportes por carretera y por c.able.
Su artículo 18 dispone concretamente que por la correspondiente
Comisión Mixta de Transferencias se determinarán en la forma regla
mentariamente establecida, los medios personales, presupuestarios y
patrimoniales que han de ponerse a disposición de las Comunidades
Autónomas para el ejercicio de las funciones deles;adas.

Los medIOS personales, presup~estarios 'i patr!~onial~~, objt?t? de
traspaso, seran aquéUos correspondlcntC'S a la AdrnlDlstraclOn Penf"nca

. del Estado que, hasta el momento de la delegación, estuvi;::an específi
camente destinados a la gestión de los transportes terrestres por carretera
y~k. . . . ~

Los medios a traspasar son los que Integran la totahdad de los
servicios mencionados, ya que por mandato de la Ley deben quedar
suprimidos. todos los órganos perifericos de gestión especifica del
transporte terrestre, con la sola excepóón de aquéllos radic~dos en
provincias Iimítrofes"Con Estados extranjeros, que sean necesanos para
realizar las funciones administrativas que corresponden al Estado en
relación con el transporte internacional.

Las funciones que asume la Comunidad Au.tónoma, las que se
reserva la Administración del Estado y aquéllas en las que han de
concurrir ambas Administraciones, son las que se esp~cífican en la Ley
Orgánn:a 5íi93i. de 30 de julio, ames citada.

B) BienC'l. derechos .v obligaciones que se traspasan

En el plazo de un mes desde la aprob.:lción de este Acuerdo por d
Gobierno, se firmar.in las correspondientes actas de entrega y recepClon
de mobili:.lrio, equipo y material invcntaríabk.

e) Personal que se traspasa

El personal que se traspasa es el que se detalla en las rebciones
adjuntas números l. J '! 1.2 con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, numero de Registro, puestos de trabajO y
retribuciones básicas y complementarias. de acuerdo todo ello Con lo
qll-: conste en sus expedientes personaks.

Dicho personal pasara a depender de la C,Jmunidad Autonom:J. L'[j

105 tér:ninos previstos en el Estatuto de Autonomfa. Ley 30; 1QS..t. de- :::
de agosto. de ~'Iedidas para la Reforma de la Función Pública «(BoJctln
Ofi,;ul del Estado}) del 3), y demás normas legales aplícablcs.

Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
o demás órganos competentes en la matcria de personal. se notificara a
lo'> interesados el traspaso y su nue...-a situación admlOi·,¡trativa unn va
que: el Gobierno apruebe el presente Acuerdo y se promulgue mediar:¡..:
Real Decreto. Asimismo se remitirá a los correspondientes órganos de
la Comunidad Autónoma una copia certificada de los expedientes de!
personal traspas..1do, asi como las (;erliticacíoncs de haberes correspon·
dientes al ejercicio de 1991.

El régimen del personal traspasado será el establecido en el arlÍcu
10 12 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.
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D} I'a/oración definitiva del coste dr: {os sen'idos traspasados

l. La vnloración definitiva del coste efectivo que, en pesetas
de 1986, corresponde a los medios adscntos a los servicios trapasados
<l !;:¡ Comunidad Autónoma se eleva a (-) 7.528.316,6.

2. La financiacion, en pesetas de 1991, que corresponde al coste
efectivo anual se detalla en la relación número 2.

3. El coste efectivo que fJgura detallado en los cuadros de valora
("ión de la relación número 2 se financiará de la siguiente forma:

TTansítoríarnente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participaCIón de la Comunidad Autónoma en los
l'1gresos del Estado, el coste total se financiará mediante la consolida
('iim, en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
{T,'dltos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
:mportes que sc determinen, sUM;eptibles de actualización por los
,n("c::u:ismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias quc se produzcan durante el período
tranSItorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
dt' los sCf\'icios traspasados, serán objeto de regularización, en su caso,
a! cierre del ejercicio económico, medl3nte la presentación de las cuentas

y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de, Liquida
ción. que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hactenda.

E) ¡!tren/arín de la documentación admin¡'stratít'a rdatíva a los s{'Tl'i
cios transferidos

La entrega de la documentación \' expedientes de los sen'icios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo y de conformidad con
lo establecido en el artículo S del Real Decreto 26~o/l9S2, de 24 de
septiembre {~(BolelÍn Oficial del Eslndoll de 20 de octubre).

F) Fecha de e/ectiridad de los tra5.pasos

El traspaso de funcionarios y servicios con sus medios objeto del
presente Acuerdo tendrá efectividad a panJr dd día 1 de Julio de 1991.

y para que conste expedimos la presente certificación en Madrid
a 11 de junio de 1991.-Los Secretarías de la COIr.isión Mixta, Amonio
Bueno Rodríguez y Julio Vizuete Gallego.

RELAClON NUMERO 1.1

Persona) funcionario

1

Retribuciones 1991

Apdlidos y nombre Cuerpo o Escala Numero dl.' R..-g;stro Situación PUl.'"sto de tr:lbajo Total anualadministrllli"ll
Basicas eompl<:IDl"nlarias

Cánovas Yáñez, Pedro. Insp. Técnicos T,T, A05OOP251 Activo. Jefe Prov. T.T. Ni· 2.128.104 2.432.388 4.560.492
vel25.

López de Echenique, Insp. Técnicos T.T. A050iP0230 Activo. Técnico Superior. Ni- 2.269.736 630.192 2.899.928
RafaeL vel20.

Estrada Larca, Encarna· General Auxiliar, A03PG21670 Activo. Jefe Negociado. Ni· 1.067.823 437.076 1.504.899
ción, vel 14.

Ayala Simón, José. General Auxiliar. 2247880713 Activo, Auxiliar Oficina, Ni- 1.025.229 292.260 1.317.489
vel9.

Fructuoso Gómez, Juan General Administra- 2744792146A1135 Activo. Jefe Sección. Nivel 21. 1.887.326 678.432 2.565.758
de Dios. tivo.

Totales. 8.378.218 4.470.348 12.848.566

RELAClON NUMERO 1.2

Personal laboral

Relribuciones 1991

Apellidos y nombte Cuerpo o Escala Número de Registro Situación Puesto de trabajo Total anualadministrativa
Básicas Complementarias

Escribano Sánchez-Man- Laboral. 22408473-35 Activo, Jefe Admvo, Nivel 3. 1.520.203 359.493 1.879.696
zanares, 1. Concepción. L07oo30080

Marín Arnaldos, Le6nila Laboral MCSE. 27443838-24 Activo. Aux.iliar Admvo. Ni- 1.159.931 302.675 1.462.606
de la Paz. L07oo30050 vel8.

Rey Carrión, Maria José Laboral. 2745961-68 Activo. Aux.iliar Admvo. Ni- 1.159.931 302.675 1.462.606
del. L07oo30050 vel8.

Totales. 3.840.065 964.843 4.804.908

400.000
400.000

250.000
30.000

125.000

3.365.000

22.859.76-:'

35.816.000

- 12.956.233

SERVICIO 05

Dietas.
Locomoción.

Total capitulo II.

Material de oficina.
Suministros .
Comunicaciones .

Concepto 220.
Concepto 221.
Concepto 222,

Créditos afectados por el traspaso

A deducir:

Recaudación estimada por tasas

Coste efectivo de la transferencia.

Concepto 230.
Concepto 231.

4.755.225
4.845.688
1.50.1.936

11.700

8.378.218

19.494.767

RELAClON NUMERO 2

Sección 23. Valoración del coste efectivo de Jos servicios traspasados

(En pesetas de 1991)

SERVICIO 01

Capítulo 1. Gastos de personal

Retribuciones básicas de funciona
flOS .

Retribuciones complementarias fun-
cionarios (1) ' .. ,. , ..

Retribuciones personal laboral (2)
Cuota patronal Seguridad Social
Complemento familiar ..

Total capítulo l.

Concepto 120.

Concepto 1':: 1.

ConcC'pto 130.
Concepto 160.
Conn:pto 164.

Capítulo Il. Gastos en biencs corrientes l' sen'IClO5

Concepto 202. Arrendamientos. 2.160,000

(1 ¡ Sobre las sumas ,lIJe figuran en la~ relribunoné"s nominallK.S(' ha anadido la paga e"lra
dci aruculo 18 de 101 \'lgenl~ Ley dI.'" PreSUpUé"SI% ) la del aruculo 1.'-' del R~! Dt.'w,'"
lo·ln ~'19ql.

i~ \ Sobre las slJma~ Q\ll.' frruran ~n las rCiribuc-wnes nominalecs S(' ha anadido l<t p;lp.a extra
del ;¡niculo [.1' del R,'a! Dccrl.'1o-lc\ 2/19':11


